RES. 3958/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007287, Ent. N°5835/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 14/17 para la concesión del local comercial ubicado en la terminal de ómnibus de Rocha para el servicio de cafetería y anexos;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al art. 9 del Pliego de Condiciones, el período de la presente concesión, es por el período de dos años, prorrogable por un año más, si el concesionario no manifiesta su voluntad de no continuar con la relación contractual con una antelación no menor a 60 días previos al vencimiento del plazo inicial;   

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 6, los documentos a agregar con la oferta, como ser estado de situación patrimonial del oferente; 
3) que de acuerdo al art. 10 del Pliego respectivo, a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán, los siguientes criterios de evaluación: Canon 70%, servicios incluidos en la oferta: 20% y antecedentes de la empresa: 10%;
4) que el Intendente por Resolución Nº 2368/2017 de 01/09/2017, dispuso el llamado de referencia y aprobó los pliegos;
5) que se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 01/09/2017, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 52 del TOCAF;
6) que con fecha 05/10/2017 tuvo lugar el acto de apertura de propuestas al cual se presentaron cinco ofertas, a) Pablo Herrera, b) Anderson S.A., c) La Mía, d) Leticia Benitez y Rúben Méndez y e) Lilian Altez.;
  7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de puntuar las ofertas presentadas y descalificar la firma de Lilian Altez por no presentar el informe de situación patrimonial, sugiere la adjudicación a la empresa La Mía propiedad de la Sra. Stefani Nuñez, por un canon mensual de 41 UR;
8) que por Resolución Nº 3207/2017 de fecha 07/11/2017.  el Intendente de Rocha, adjudicó la licitación de referencia conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
9) que por nota del Sr. Intendente de fecha 15/11/2017, se informa que la Resolución se adjudicó ad referéndum de la intervención de este Tribunal;  
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución;

2) que se ha vulnerado el artículo 48 del TOCAF, al exigirle al oferente recaudos que no están directamente vinculados con el objeto de la contratación (Resultando 2);                  
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando  2);
2) Denunciar a la Junta Departamental e Rocha
3) Téngase presente  lo expresado en el Considerando 3);
4) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Abreviada Nº 14/17 para la concesión del local comercial ubicado en la terminal de ómnibus de Rocha para el servicio de cafetería y anexos.

Voto en  forma negativa la observación formulada en los considerando 2) de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (Estado  de situación patrimonial del oferente y recibo de pago de compra del Pliego) son formalidades que no inciden en la correcta resolución de dicha licitación.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde  en este expediente remitido por la  Intendencia de Rocha, relacionado con la  Licitación Abreviada N° 14/17 para la concesión del local comercial ubicado en la terminal de ómnibus de Rocha para el servicio de cafetería y anexos,  por  no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación (considerando 2). 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  SR. ALVARO ADDIEGO: “Dejo constancia de mi voto discorde  en este expediente remitido por la  Intendencia de Rocha, relacionado con la  Licitación Abreviada N° 14/17 para la concesión del local comercial ubicado en la terminal de ómnibus de Rocha para el servicio de cafetería y anexos,  por  no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación (considerando 2). 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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